
 

 
 

ACTA FINAL MÉRITOS Y ENTREVISTAS PUESTO DIRECTOR/A 

 

EXPEDIENTE: FOTAV/2022/ 6 /46 

ENTIDAD PROMOTORA: AYUNTAMIENTO DE LA POBLA DE VALLBONA   
NOMBRE DEL PROYECTO: ÁREA RECREATIVA EL SAFAREIG III 
LOCALIDAD: LA POBLA DE VALLBONA     
 
 En la Pobla de  Vallbona, el día 30  de marzo de 2023, reunida la Comisión de Baremación 
formada por Mary-Luz Fernández Torreblanca, agente de empleo y desarrollo local actuando como  
Presidenta, y Vanesa Martín Nuévalos, técnica de juventud, Secretaria, en representación del Ente 
Promotor se procede a la publicación del acta final puesto de DIRECTOR/A una vez transcurrido  el 
periodo de alegaciones sin ninguna alegación y realizada la convocatoria de entrevistas a los 10 
primeros candidatos /as  por orden de puntuación, se exponen a continuación las siguientes 
incidencias: 
 
No acuden a la entrevista el día de la citación : 
Giner Bosca, Jose Francisco 
Valero Verdeguer, Javier 
Perez Carbonell, Maria 
Gimeno Pascual, Maria  Elena Carmen 
Renuncia a realizar la entrevista: 
Riera Ruperez, Jose Maria  
 
Incidencia en el proceso de selección : 
 La candidata Vivancos Comes, Alicia no se incluyó por error en la convocatoria de entrevistas 
publicada para el día 28 de marzo, procediendo a realizarle la entrevista  el día 29 de marzo de 2023. 
 
Debido a que cinco candidatos no acuden o renuncian a la entrevista, la Comisión de baremación ha 
convocado a la misma a los siguientes cinco candidatos por orden de puntuación en el listado de 
méritos, siendo el resultado final por orden de puntuación de los diez candidatos, el que se expone 
a continuación:  
 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE Valoración de 
méritos 

Entrevista TOTAL 

24****12A VIVANCOS COMES, ALICIA 
7,7 3 10,7 

 
53****20C 

 
FERRER MONDRAGON, PATRICIA 

5,6 3 8,6 

85****11F ALONSO CASAÑ, MARIA CONSUELO 
7,7 0,8 8,5 

25****32F ORTEGA CALVO, VIDAL 
7,6 0,8 8,4 

24****37B SAJARDO GARCIA, JUANA 
4,8 3 7,8 



 

51****07A POLIT MARTINEZ, ESPERANZA 
4,7 3 7,7 

73****02L GUERRERO CAROT, FRANCISCO JOSE 
4,7 2,5 7,2 

44****02J GAUNA ESPERANZA, MARIA MARTHA 
3,7 2 5,7 

X8****79R GENOVA TOTEVA, PAVLINA 
3,5 2 5,5 

29****12W FUENTES ZAPATA, MARIA DOLORES 
3,4 0,5 3,9 

 
 
Por tanto, la Comisión de Baremación propone la contratación de VIVANCOS COMES, ALICIA como 
DIRECTORA para el programa Taller de Empleo FOTAV/2022/6/46 de la Entidad AYUNTAMIENTO DE 
LA POBLA DE VALLBONA, siendo preseleccionados el resto de aspirantes que quedarán como reservas, 
siguiendo el orden de calificación definitiva para supuestos de posibles contingencias, vacantes, bajas, 
etc. 
 
La persona candidata seleccionada deberá presentar ante la entidad promotora, en el plazo de 2 días 
hábiles siguientes a la publicación de esta acta, declaración firmada de aceptación o renuncia al puesto. 
En el caso de que no presente dicha declaración en el plazo indicado, se entenderá que renuncia al 
puesto. 
 

Los representantes sindicales, U.G.T. y C.C.O.O. han declinado su participación en los procesos de ba-
remación de los candidatos/as del programa mixto de empleo y formación T´Avalem mediante escrito 
conjunto sobre la no participación en la constitución de la Comisión de baremación.  
 
Tal y como indica la instrucción del Director General de LABORA para la selección del personal directi-
vo, docente y auxiliar administrativo de los proyectos T´Avalem, Base Octava, se ha puesto a disposi-
ción de los representantes sindicales la documentación de los solicitantes y el resultado de la barema-
ción declinando de nuevo su participación el sindicato C.C.O.O con fecha 13 de marzo de 2023 y de 
manera telefónica el mismo día el sindicato U.G.T. que comunica que el sindicato se remite al escrito ya 
presentado conjuntamente con C.C.O.O. en el que declinaba su participación en los procesos de selec-
ción T´AVALEM . 
No obstante, se ha puesto a disposición de ambos sindicatos la presente acta provisional y la documen-
tación de los candidatos,  el día 14 de marzo de 2023, sin obtener contestación al respecto.  
 
 
Contra el presente acto que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer en el plazo de un mes 
de la publicación del acta final recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico que los dictó, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de esta acta.  
 
 

POR EL GRUPO DE TRABAJO DE SELECCIÓN DE PARTICIPANTES  
 

Por el Ayuntamiento de la Pobla de Vallbona 
    

 

                                                                  

     PRESIDENTA                             SECRETARIO 

 

 

 
 


		2023-03-30T10:16:07+0200
	MARIA LUZ|FERNANDEZ|TORREBLANCA


		2023-03-30T11:03:21+0200
	VANESA|MARTIN|NUEVALOS




